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REPUBLICA DE COLOMBIA

REsoLUcróN No. 48 4 t DE 2015

':Po, ta ,ual se comptementan y mod¡fran las cond¡c¡ones generales para la provts¡ón de
¡nfraestrudura de las redes de televts¡ón ab¡efta rad¡od¡fund¡da".

Iá COMISIóN DE REGULACIóÍ{ DE COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de sus facultades legales, conferidas por la Ley 1507 de 2012 y por la Ley 1341
de 2009, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Constitución Política, el Estado
intervendrá por mandato de la Ley, entre otros, en los servicios públicos y privados, con el fin
de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la d¡stribución equitativa
de las oportunidades y los benef¡c¡os del desarrollo. En especial intervendrá para buscar el
pleno empleo y asegurar el acceso de todas las personas y especialmente las de menores
¡ngresos, a los bienes y servicios básicos; para promover la productividad y competitividad y el
desarrollo armónico de las regiones.

Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que el Estado mantendrá la
regulación, control y vigilancia de los serv¡cios públicos, en procura de garantizar el
mejoramiento cont¡nuo en la prestación de dichos serv¡c¡os y la satisfacción del ¡nterés social.
Así teniendo en cuenta que la regulación es un instrumento de intervención del Estado en el
Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ésta debe atender las
dimensiones social y económ¡ca del mismo, debiendo para el efecto, velar por la libre
competencia y la protección de los usuarios, y orientarse a la satisfacción de sus derechos e
¡ntereses.

Que el artículo 1" de la Ley 182 de 1995 define que: "La telev¡s¡ón es un serv¡c¡o púbt¡co
sujeto a la t¡tular¡dad reserva, control y regulación del Estadq cuya prestac¡ón
conesponderá, mdiante concesión, a las ent¡dades ptibl¡cas a que se refrere esta Ley, a los
particulares y comun¡dades organizadag en los términos del aftículo 365 de la bnst¡tuc¡ón
Polittia.

Tecnicamente, es un seru¡c¡o de telecomun¡cac¡ones que ofrece programación dirigtda at
público en general o a una parte de é1, que cons¡ste en la emisión, transm¡s¡ón, d¡fus¡ón,
distribución, radráción y recepcbn de señales de audio y vida en forma simultánea.

Este seruicio público está v¡nculado ¡ntrínsecamente a la op¡n¡ón públ¡a y a la cultura del país,
como ¡nstrumento dinam¡zador de los procesos de ¡nformacón y comun¡ac¡ón audiovisuales".

Que dentro de los fines y principios del servicio de televlsión, prev¡stos en el artículo 2 de la
Ley 182 de 1995 se establece "La preminenc¡a del interés púbh?o sobre el privado".

Que el Congreso de la República, mediante Acto Legislat¡vo 2 de 2017, suprimió la jerarquía
constituc¡onal de la extinta Com¡sión Nacional de Telev¡sión - CNTV - como el único ente
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regulador de la televisión en Colombia y ordenó la promulgación de una ley que,defina la
d¡str¡buc¡ón de competenc¡as entre ent¡dades det Estado que tendrán a su cargo la
formulactón de planes, la regulación, la direcoón, ta gestión y control de serutt¡os de
televisón' 1 

.

Que en atención a este mandato, fue promulgada la Ley 1507 de 2OL2 "por la cual se
establece la distribución de competenc¡as en mater¡a de telews¡ón y se d¡ctan otras
disposiciones'l a través de la cual se ordenó la liquidación de la CNTV y fueron repartidas las
competencias en mater¡a de televisión, originalmente radicadas en cabeza de esta ent¡dad, en
cuatro entidades del Estado: la Comisión de Regulación de Comunicaciones, la Agencia
Nacional del Espectro, la Superintendencia de Industria y Comerc¡o y la Autoridad Nacional de
Televisión.

Que como producto de la mencionada distribución de competencias, y en virtud de lo
dispuesto en el aftículo 12 de la Ley L5O7 de 20L22, varias de las competencias de naturaleza
regulatoria previstas en la Ley 182 de 1995 fueron transferidas a la CRC. Específicamente el
literal c) del artículo 5 de la Ley 182 consagra para esta Comisión la competencia para regular
las condiciones de operación y explotación del servicio público de televisión, particularmente
en mater¡a de gestión técnica, configuración, calidad del servicio, modificaciones en razones
de eventos especiales, util¡zac¡ón de redes y serv¡cios satel¡tales, y obl¡gac¡ones con los
usuarios,

Que ad¡cionalmente. el mismo artículo 12 de la Ley 1507 de 2012 determinó que aquellas
competencias regulatorias conferidas a la CRC por la Ley 1341 de 2009r, en adelante se
hacían extensibles a los servicios de televisión.

Que de acuerdo con los numerales 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1341 de 2009, le corresponde
intervenir al Estado en el sector de TIC para lograr, entre otros fines, promover y garantizar la
libre y leal competencia y evitar el abuso de la posición dominante y las prácticas restrictivas
de la competenc¡a, así como garantizar el uso eficiente de la infraestructura y la igualdad de
oportun¡dades en el acceso.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 22 de la Ley 1341 de
2009, corresponde a la CRC "tolromover y regular la l¡b
redes y seru¡c¡os de telecomun¡cacones, v Drevenir conductas desleales v Dráct¡cas
comerc¡ales restrid¡vas, med¡ante regulaciones de carácter general o med¡das particulares,
pudiendo proponer reglas de comportam¡ento diferenciales según la pos¡c¡ón de los
proveedores, prev¡amente se haya determ¡nado la ex¡stenc¡a de una falla en el mercado",

Que así mismo, es función de la Comisión "felxped¡r toda la regulación de carácter general y
pa¡t¡cular en las mateias relacionadas con (...) los aspectos técn¡cos y económicos
relac¡onados con la obl¡gac¡ón de ¡nterconex¡ón y el acceso y uso de ¡nstalac¡ones esenc¡ales,
recursos fsicos y soportes lógt?os necesarios para la interconexión; así como la remuneración
por el acceso y uso de redes e ¡nfraestructura, (...) el rég¡men de acceso y uso de redes (...);
y en mater¡a de solución de controvers¡as entre los proveedores de redes y serv¡c¡os de
comun¡cac¡ones ".

' Art. 3 Acto Legislativo 2 de 2011.
2 Art. 12. Distr¡bución de func¡ones en materia de regulac¡ón del serv¡c¡o de televisión. La Comisión de
Regulación de Comunicaciones (CRC) a que se refiere la Ley 1341 de 2009 ejercerá en relación con los servicios de
televisión, además de las funciones que le atribuye dicha Ley, las que asignaban a la Comisión Nacional de Televis¡ón
el Parágrafo del artículo 18, el literal a) del artículo 20, y el literal c) del artículo 50 de la Ley 182 de 1995, con
excepción de los aspectos relacionados con la reglamentación contractual de cubrimientos, encadenamientos y
expansión progresiva del área asignada, y de los aspectos relacionados con la regulación de franjas y contenido de la
programación, publ¡cidad y comercialización, que corresponderán a la ANTV. En particular, la CRC tendrá la lunción
de establecer las prohibiciones a que se ref¡ere el artículo 53 de la Ley 182 de 1995, salvo cuando se relacionen con
conductas que atenten contra el pluralismo informativo, caso en el cual tales prohibic¡ones serán establec¡das por la
ANTV.
Para el caso de los operadores del servicio de televisión, el Fondo para el Desarrollo de la Televis¡ón y Ios Contenidos
transferirá a la CRC el equivalente a la contribución por regulación a que se refieren el artículo 24 de la Ley 1341 de
2009 y artículo 11 de la Ley 1369 del mismo año, o las normas que los adicionen, mod¡flquen o sust¡tuyan.
' "Por la cual se deflnen pnncipios y conceptos sobre la sociedad de ¡a información y la organización de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras
disposiciones".".
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Que de acuerdo con el numeral 9 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, corresponde a la
CRC "frlesolver las controvers¡as, en el marco de sus competencias, que se susc¡ten entre los
proveedores de redes y se¡v¡cios de telecomun¡cac¡ones, Ningún acuerdo entre proveedores
podrá menoscabar, t¡m¡tar o afectar la facultad de interuención regulatoria, y de solución de
controvers¡as de la Com¡sión de Regulacbn de Comun¡cac¡ones, así como el principio de la
l¡bre competenc¡a.':

Que tas reglas aplicables a las actuaciones administrativas de solución de controversias, de
frjación de condiciones de acceso, uso e interconexión, y de imposición de servidumbre de
acceso, uso e ¡nterconex¡ón adelantados de of¡c¡o o a solic¡tud de parte ante la Comisión de
Regulación de Comunicac¡ones se encuentran establec¡das en el Título V de la Ley 1341 de
2009.

Que de conform¡dad con el artículo 50 de la Ley 1341 de 2009, los proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones deberán permitir el acceso y uso a sus instalaciones
esenciales a cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con los térm¡nos y
condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, para garantizar
los s¡guientes objet¡vos: trato no discriminatorio, con cargo igual acceso igual; transparencia;
precios basados en costos más una utilidad razonable; promoción de la libre y leal
competencia; evitar el abuso de la posic¡ón dom¡nante; garantizar que en el lugar y tiempo de
la interconexión no se aplicarán prácticas que generen ¡mpactos negat¡vos en las redes.

Que la Sección Tercera del Consejo de Estado, subsección B, mediante sentencia defin¡tiva en
el proceso con Rad. No. 25000231500020L0024040L, ordenó a la CRC dar "..priondad en su
agenda regulatorb, para que en un término máximo de ocho meses s¡guténtes a la ejecutor¡a
de esta sentenc¡a, expida las normas generales que son necesar¡as para defin¡r los aspectos
relat¡vos a la organ¡zac¡ón del mercadq en especial las que tocan con las cond¡c¡ones para la
entrada de los nuevos operadoreq a la información relevante para el adecuado
func¡onam¡ento del mercadq al acceso a las redes y los aspectos generales de la prestac¡ón
del serv¡c¡o, con sujec¡ón a las funciones de que tratan las leyes 182 de 1995 y 1507 de 2012.
Todo con la finalidad de garantizar la eficienc¡a, la l¡bre competenc¡a, el plural¡smo ¡nformat¡vo
y controlar las práct¡cas monopolíst¡cas".

Que en la parte motiva de la c¡tada prov¡dencia, el Consejo de Estado reconoce la facultad de
la CRC para ¡nterven¡r, en representación del Estado, en la prestac¡ón del serv¡cio públ¡co de
televis¡ón. bajo lo previsto en las Leyes 182 de 1995 y 1341 de 2009.

Que la Ley 671 de 2001 def¡ne a las instalaciones esenciales como "toda instalación de una
red o serv¡c¡o públicos de transporte de telecomun¡cac¡ones que: a) Sea sum¡n¡strada
exclus¡vamente o de manera predom¡nante por un proveedor o por un número limitado de
proveedores; y b) Cuya sustitución con miras al sum¡n¡stro de un se¡v¡c¡o no sea fadible en lo
económico o en lo técnico".

Que la Comisión Nacional de Televis¡ón - CNTV, mediante Acuerdo 005 de 2010, reglamentó
las condiciones de acceso y uso de infraestructura de redes públicas y privadas de televisión
radiodifundida, definiendo las instalaciones esenciales para la ¡nfraestructura de red de
televisión abiefta radiodifundida. En particular, se dispuso en la citada norma que 'Zas
prop¡etar¡os de las redes ex¡stentes presentaran (s¡c) una oferta por el acceso y uso de su red
que esté orientada a costos efrc¡entes y que estén sufrc¡entemente desagregados para que el
operador que sol¡cita el acceso no tenga que pagar por componentes o ¡nstalac¡ones de la red
que no se regu¡eran para el sum¡n¡stro del servicio. Esta ofefta deberá ser publicada a más
tardar denüo del mes (1) sigu¡ente a la fecha de publkación del presente acuerdo".

Que la CRC contrató una consultoría con la Unión Temporal AXION-TELBROAD parc "Rev¡sar
las condiciones de acceso y uso de los elementos de ¡nfraestrudura pas¡va de las redes de los
proveedores de redes y servic¡os de telecomun¡cac¡ones, así como de las redes de televisión
en un marco de convergenc¡a, con el f¡n de ¡dent¡ficar med¡das regulator¡as para d¡sm¡nu¡r
barreras en la compart¡c¡ón de dichos elementos y promover la competenc¡a. Para el caso de
las redes de radiod¡fus¡ón de televts¡ón d¡g¡tal y las redes de acceso frjas este anál¡s¡s deberá
¡nvolucrar ad¡c¡onalmente los elementos adivos de la red':

Que el 9 de diciembre de 20L4 la CRC publ¡có para comentarios de los ¡nteresados el
documento técnico con los resultados iniciales de la consultoría real¡zada durante el segundo
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semestre de 2014 por la unión Temporal AxIoN - TELBRoAD en materia de redes de
televisión abiefta radiodifundida, desarrollando en forma complementaria el 16 de diciembre
de 2014 una mesa técnica para presentar a los agentes interesados los principales aspectos
del citado documento, y recibiendo comentar¡os a este último hasta el 2 de enero de 20is.

Que a partir de los elementos antes expuestos, esta Comisión elaboró una propuesta
regulatoria orientada a definir los procedim¡entos para el acceso y uso compartido de las
instalac¡ones esenc¡ales en las redes de televisíón abierta, para lo cual se publicó el respectivo
proyecto de resolución con su documento soporte, a fin de recib¡r comentarios de cualqu¡er
interesado, entre el 27 de marzo y el 28 de abril de 2015.

Que en atención a las solicitudes de los operadores de televisión abierta radiodifundida con
cubrimiento nacional, la cRC desarrolló un documento complementario con la descripción de
la metodología de costos planteada en la propuesta regu¡atoria previamente publicada en
materia de cond¡ciones generales para la provisión de infraestructura de las redes de
televisión abierta radiodifundida, el cual fue puesto en consideración para comentarios de los
interesados entre el 6 de junio y el 3 de julio de 2015.

Que con base en los comentarios recibidos tanto a la propuesta regulator¡a como al
documento con la descripción de la metodología de costos planteada en la misma, la CRC
analizó los comentarios y ajustó la propuesta regulatoria inicial, para lo cual se publicó el
respectivo proyecto de resolución con su documento soporte, a fin de recibir comentarios de
cualquier interesado, entre el 23 de sept¡embre y el 16 de octubre de 2015.

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el articulo 8 del Decreto Zg97 de 2010 y la
Resolución SfC 44649 de 2010, la CRC envió a la Super¡ntendencia de Industria y Comercio -
SIC- el proyecto regulatorio publicado con su respectivo documento soporte, los comentar¡os
allegados durante el tiempo de publicación y anexó el cuest¡onario dispuesto por tal Entidad
para proyectos regulator¡os de carácter general.

Que la SIC mediante comun¡cación con Radicado SIC 15-253567- - 1-0 del 9 de noviembre de
2015 recomendó a la CRC, frente a la propuesta regulatoria en torno a la financiación de la
adecuación de la infraestructura en un escenar¡o de compartic¡ón, que en lugar de obliqar al
propietario (proveedor de infraestructura) a financ¡ar las obras (adecuaciones necesarias a la
infraestructura en un escenario de compartición pasiva a un operador sol¡citante), se le exija
realizar dos (2) tipos de ofertas: i) una oferta similar a la que contiene la norma propuesta,
indicando a los potenciales solicitantes el costo del arrendamiento, en caso de que sea el
proveedor de infraestructura el que asuma las obras, y ¡¡) una oferta que contemple los costos
de arrendamiento, en el caso en que sea el operador solicitante el que se encargue de
financiar las adecuaciones, generando un escenario en el que, previsiblemente, el costo de
arrendamiento sería sustancialmente menor.

Que frente a lo manifestado por la SIC en su concepto de abogacía de la competencia, la CRC
observa que al def¡n¡rse una metodología de costos prospectivos para el élculo de los prec¡os
mayor¡stas de los servicios de compart¡c¡ón a ser ofeftados por los proveedores de la
infraestructura, esta aproximación considera los costos totales de la infraestructura requerida
tanto para la provisión de los servicios de los operadores establecidos en la infraestructura
como aquella necesar¡a para la provisión de instalaciones esenciales a terceros, sin que la
fuente de financiación de adecuaciones, en caso de ser ¡nd¡spensables estas últ¡mas, tenga
efectos sobre dichos precios, por lo tanto no resulta pertinente establecer escenarios con
diferentes precios.

Que sin peúu¡cio de lo anterior, la CRC estimó conveniente disponer de una medida para
mitigar los efectos de las barreras a Ia entrada expuestas por la SIC, respecto de la manera de
remunerar el acceso y uso a la infraestructura por parte del operador solicitante al proveedor
de infraestructura.

Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2696 de
2004 compi¡ado en el Capítulo 1 del Título 13 del Decreto 1078 de 2015, una vez finalizado el
plazo definido por la CRC para recibir comentarios de los diferentes agentes del sector, se
elaboró el documento que contiene las razones por las cuales se aceptan o se rechazan las
propuestas allegadas, el cual fue aprobado por el Comité de Expertos Com¡s¡onados del 11 de
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d¡c¡embre de 2015, según consta en Acta 1021, y¡ poster¡ormente, presentado a los m¡embros
de la Sesión de Comisión el 29 de d¡c¡embre de 2015, Acta 327.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1.. OBJETO
La presente resolución t¡ene por objeto complementar y modificar las condiciones generales
para la provisión de infraestructura en las redes de televisión abierta radiodifundida
nacionales, regionales y locales.

ARTÍCULo 2,- Ái4g¡ro DEAPLICACIóN
La presente resolución aplica a los operadores de televis¡ón abiefta rad¡od¡fund¡da, del ámbito
nacional, reg¡onal y local, con y sin ánimo de lucro y a cualquier otro agente que ostente el
control, la propiedad, la posesión, la tenencia o que a cualquier título ejeza derechos sobre la

¡nfraestructura destinada a la prestación del servicio de televisión ab¡erta radiodifundida.

ARTÍCULO3.. DEFINICIONES
A efectos de Ia presente resolución se definen los siguientes térm¡nos:

Acceso: La puesta a disposición por parte de un proveedor de la infraestructura a un
operador de telev¡s¡ón abierta radiodifundida de los recursos físicos y/o lógicos de su
infraestructura para la provisión de servic¡os de televisión ab¡erta. El acceso implica el uso de
la infraestructura.

Acuerdo de Acceso: Es el negocio jurídico que establece los derechos y obligaciones de los
proveedores de la ¡nfraestructura y los operadores de televisión abierta radiodifundida, con
respecto al acceso a la infraestructura y contempla las condiciones de carácter técnico, legal,
económico, comercial y operat¡vo que lo gobiernan.

Operadores de Telev¡s¡ón Abierta Radiodifundida: Aquellas personas juríd¡cas públicas
o privadas que, en v¡ftud de un título concedido por m¡n¡sterio de la Ley, contrato o licencia,
operan el servicio de televisión ab¡efta radiod¡fundida, bien sea a nivel nacional, regional o
local.

Coubicación: Es el suministro de espacio y de los servicios soporte tales como el sum¡n¡stro
de energía, vig¡lanc¡a de los equipos, entre otros, involucrados en los predios o estac¡ones de
radiodifusión de televisión que utiliza un operador de televisión abierta radiodifundida, con el
fin de que otro operador de televisión ab¡erta radiodifundida pueda instalar allí los equipos
necesar¡os para el acceso y uso de las infraestructuras involucradas en el acuerdo de acceso.

Estaciones de Rad¡odifusión de Televisión: Son los espacios correspond¡entes a los s¡tios
de la red de televisión abierta radiodifundida desde los cuales la señal es radiodifundida en
forma terrestre, y en donde están ub¡cadas las instalaciones esenc¡ales y no esenciales
asociadas a dicho servic¡o.

Ofefta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura: Es el proyecto de negocio que un
proveedor de la infraestructura pone en conocimiento general y que contiene la definición de
todos los elementos mínimos necesarios para el acceso y uso de su infraestructura, sometido
a validación de la CRC.

Proveedor de la infraestructura: Es el operador de televisión abierta radiod¡fundida o
cualquier otro agente que ostente el control, la propiedad, la posesión, la tenencia o que a
cualquier titulo ejeza derechos sobre las infraestructuras dest¡nadas a la prestación del
serv¡c¡o de televisión ab¡erta rad¡od¡fundida.

Operador solicitante: Es el operador de televis¡ón abiefta rad¡odifundida que solicita el
acceso y uso a la infraestructura.
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ARTICULO 4,- PRINCIPIOS DE ACCESO Y USO A LA INFRAESTRUCTURA DE
rrlrv¡s¡ón ABTERTA RADToDTFUNDIDA

El acceso y uso de las instalaciones de los proveedores de la infraestructura y los operadores
so¡icitantes se regirán conforme a los siguientes principios y obligac¡ones:

4.1. Libre y leal competenc¡a, El acceso y uso de las ¡nstalaciones deberán propiciar
escenarios de libre y leal competencia que incentiven Ia inversión actual y futura en el sector
de TIC y que permitan la concurrencia al mercado, con observancia del régimen de
competencia, bajo precios de mercado y en cond¡c¡ones de ¡gualdad.

4,2. Trato no d¡scr¡m¡natorio con Acceso lgual - Cargo lgual. Los proveedores de la
infraestructura deberán dar igual trato a todos los operadores y no podrán otorgar
condiciones menos favorables que las que se otorgan a sí mismos o a algún otro operador.
Las condic¡ones de acceso no deben ser menos favorables que las que utilice para sí mlsmo o
a las ofrecidas a otros que se encuentren en las mismas circunstancias técnicas de acceso y a
las que otorgan a empresas matr¡ces, subordinadas, subordinadas de las matrices o empresas
en las que sea soc¡o el proveedor correspondiente o a las que utilice para sí mismo dicho
proveedor.

Los proveedores de la infraestructura deberán otorgar iguales o similares cond¡ciones de
remuneración por el acceso y uso a la instalación, cuando de por medio se presentan
condic¡ones de acceso y uso similares.

4.3. Remuneración orientada a costos ef¡c¡entes, La remuneración del acceso y uso de
las instalaciones por parte de los operadores debe estar orientada a costos ef¡cientes y sujetos
a los principios y la metodología definida en el Anexo I de la presente resolución.

4.4. Separación de costos por elementos de red. Los costos para la provisión de los
elementos, funciones y serv¡cios necesarios para efectuar el acceso y/o uso, deben estar
separados en forma suf¡ciente y adecuada, de tal manera que los operadores ¡nvolucrados en
la relación de acceso no deban pagar por elementos o instalaciones que no necesiten para la
prestac¡ón de sus serv¡cios, lo anterior con el fin de garant¡zar la transparencia en la
remuneración por el acceso y/o uso.

4.5. Publicidad y Transparenc¡a. Los proveedores de la infraestructura deben suministrar
la información técnica, operativa y de costos asociados, que requieran los demás operadores o
proveedores con motivo de la relacíón de acceso y/o de uso.

4.5, Buena fe. Los proveedores de la infraestructura tienen el derecho y la correspond¡ente
obligación de adelantar de buena fe la celebración y ejecución de los acuerdos referidos al
acceso a redes de otros proveedores.

Se tendrá como ind¡c¡o en contra de la buena fe, la demora injustificada y la obstrucción de
las negociaciones tendientes a lograr acuerdos de acceso y uso, así como el entorpec¡m¡ento,
por acción o por omisión, de su celebración, de su ejecuc¡ón, de la aplicación de actos de
fijación de cond¡c¡ones de acceso y uso, así como de los otros actos expedidos por la CRC que
determinen el uso y acceso de la infraestructura.

4.7. Uso razonable y efic¡ente: El acceso a la ¡nstalación esencial es un derecho. Por ésta
razón deberá garantizarse el acceso en condiciones eficientes.

4.8. No restricc¡ón, Los proveedores de la infraestructura se abstendrán de imponer
restr¡cciones a cualquier servicio de televisión abierta, de otros operadores de televis¡ón
abierta, salvo en aquellos casos que por disposición legal, reglamentar¡a, judicial o regulator¡a
estos estén prohibidos o restr¡ng¡dos.

ARTÍCULO5.. INSTALACIONESESENCIALES

Las instalaciones esenciales a las que se hace referencia en el presente acto son aquellas
definidas en el Anexo 1 del Acuerdo CNry 005 de 2010 y se listan a cont¡nuación:
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"1. Sistemas de Energía y Protecc¡ones Eléctr¡cas.
1. 1 Subestaciones Eléctricas.
1.2 Plantas de Emergencia.
1.3 Unidades de Potenc¡a In¡nterrumpida (UPS).
1.4 Sistemas de Puesta a Tierra y S¡stema Integrado de Protección Contra Descargas

Atmosféricas.

z. Áyea y obra Civil.
2.1 Area Lote.
2.2 Área Caseta.
2.3 Área Torre.

3. Servicios,
3.1 Energía.
3.2 Acueducto y Alcantarillado.
3.4 Manejo Ambiental.
3.5 Vigilanc¡a".

lnrÍculo s.- AccEso y uso DE rNsrALAcroNEs EsENcTALEs
Los proveedores de la infraestructura deberán poner a d¡spos¡ción de los operadores de
televisión ab¡erta que así lo soliciten, las instalaciones esenciales definidas en el Anexo l del
Acuerdo CNTV 005 de 2010.

La solicitud de acceso y uso debe ser adecuada a las necesidades y características del servicio
a prestar, por lo que el operador solicitante deberá presentar detallada y justificadamente las
insta¡aciones esenc¡ales que requiere y el proveedor de la infraestructura que ostenta el
control de dichas instalaciones no podrá imponer el acceso a instalaciones diferentes a las
sol¡c¡tadas.

Los proveedores de la infraestructura que fac¡liten la misma t¡enen el derecho a recuperar los
costos efic¡entes en los que incurran por el uso de dicha infraestructura y por la prestación de
servic¡os a operadores de telev¡sión ab¡erta radiodifundida con ocasión del acceso y uso, bajo
las reglas aquí previstas.

ARTÍCULO 7.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DE LA INFRAESTRUCTURA
Para la provisión de la infraestructura serán obligaciones del proveedor de la misma las
s¡gu¡entes:

7.1. Presentar para validación de la, CRC, la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura
a la que hace referencia el ARTICULO 9.- de la presente resoluc¡ón. La oferta deberá
actualizarse cada vez que se efectúe una modificación a la misma, la cual deberá someterse
a validación de la CRC.

7,2. Publicar en su página web la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura dentro de
los tres (3) días hábiles sigu¡entes a la aprobación por la CRC.

7.3, Poner a disposición de los operadores solic¡tantes las instalaciones esenciales definidas
en el Anexo 1 del Acuerdo CNTV 005 de 2010 y aquellas que sean definidas por la regulación.

7.4, Incluir dentro de la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura, los precios
desagregados por cada uno de los elementos que conforman su ¡nfraestructura, siendo
posible la estructuración de paquetes por el acceso y uso de los m¡smos, en los términos del
numeral 2 del punto 10.2 del ARTICULO 10.- de la presente resolución.

7,5. Cobrar bajo el criterio de orientación a costos ef¡cientes por el acceso y uso de la
infraestructura compart¡da los precios que se acuerden para tal fin.

7.6. Establecer dos esquemas de remuneración por el acceso y uso de la ¡nfraestructura,
consistentes en el pago periódico y en el pago ant¡c¡pado por d¡cho acceso, en los térm¡nos
del numeral 4 del punto 10.2 del ARnCULO 10.- de la presente resolución.

7,7. Realizar todas aquellas invers¡ones y adecuaciones necesarias para garantizar el acceso a
las instalaciones esenc¡ales en cada una de las estaciones de radiodifusión de televisión.
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7'8' una vez suscrito el Acuerdo o con la firmeza del acto admin¡strativo que resuelva la
controversia y defina las condiciones de acceso a la instalación esencial y hasta tanto se
materialice el acceso, remitir a la Autoridad de vigilancia y control con cop¡a a la cRc, con
una periodicidad quincenal, un informe detallado del avance de las actividades definidas para
hacer efectivo el acceso y uso.

ARTÍCULO 8,- OBLIGACIONES DEL OPERADOR SOLICITANTE DEL ACCESO Y USO
Para el acceso y uso a las instalaciones esenciales, serán obligaciones del operador de
televisión abierta radiodifundida que las solicite las siguientes:

8.1' solicitar el acceso y uso directamente al proveedor de la infraestructura, informando las
estaciones a las que requ¡ere el acceso y la infraestructura en detalle a ser utilizada,
señalando entre otros, los metros cuadrados de lote que requiere, el espac¡o requerido en
caseta, ¡os metros lineales de torre a util¡zar, Ios servic¡os públicos a utilizar y el servicio de
vigilancia.

8.2. Pagar oportunamente los cánones de arrendam¡ento acordados por concepto de acceso y
uso de instalaciones esenciales y no esenciales ofertadas.

8.3. Informar oportunamente al proveedor de Ia infraestructura cualqu¡er daño o defecto
presentado en las instalaciones arrendadas.

8.4. Una vez suscrito el Acuerdo o con la firmeza del acto administrativo que resuelva la
controversia y defina las condiciones de acceso a la instalación esenc¡al y hasta tanto se
materialice el acceso, remitir a la Autoridad de Vigilancia y Control con copia a la CRC, con
una periodicidad quincenal, un informe detallado del avance de las actividades definidas para
hacer efectivo el acceso y uso.

ARTÍCULO 9.- oFERTA BÁsIcA DE AccEso Y Uso DE INFRAESTRUCTURA
Los proveedores de la ¡nfraestructura deberán contar con una Oferta Básica de Acceso y Uso
de Infraestructura, en la cual definirán la totalidad de elementos mínimos necesarios para el
acceso a la misma, tomando como referencia las instalaciones esenciales definidas en el
Anexo l del Acuerdo CNTV 005 de 2010. Para tal efecto, deberán incluir en su oferta los
precios de los serv¡c¡os de compartición actual¡zados considerando lo dispuesto en el Anexo I
de la presente resolución, para que con su simple aceptación por parte de un operador
solicitante se genere un acuerdo de acceso y uso de infraestructura. Esta oferta deberá ser
remit¡da a la CRC, qu¡en validará la inclusión del contenido de la misma y procederá al
respectivo registro.

La validación por parte de la CRC de la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura no
compofta una aprobación de aspectos tales como los precios de los servicios de compartic¡ón,
costos y caracteristicas técnicas, cronograma de actividades y plazos, entre otros.

PARÁGRAFO 1. Los proveedores de la infraestructura tendrán un plazo máximo de cuatro
(4) meses, a paftir de la expedición de la presente resolución para presentar sus Ofertas
Básicas de Acceso y Uso de Infraestructura ante la CRC. Asimismo, con el fin de mantener
actualizada la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura, deberán presentar cualquier
modificación ante la CRC. El ¡ncumplimiento de lo aquí dispuesto dará lugar a las sanciones
pertinentes.

PARÁGRAFO 2. Los proveedores de la ¡nfraestructura deberán incluir expresamente como
parte del contenido de su oferta la siguiente redacción: "La presente Ofetta Bás¡ca de Acceso
y Uso de Infraestructura fue aprobada mediante Resoluc¡ón CRC [¡nd¡cando el número y fecha
del ado admtn¡strat¡vo correspondrénteJ por lo tantq con su simple aceptactón por pafte det
operador de telev¡s¡ón abbfta rad¡od¡fundtda que sol¡cita el acceso y uso se genera el
acuerdo".

ARTÍCULo 10,- coNTENIDo DE LA oFERTA BÁsIcA DE AccEso Y Uso DE
INFRAESTRUCTURA
La Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura, debe contener los siquientes aspectos:
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10,1, Pafte General:
1. Descr¡pción de la red o ¡nfraestructura de televisión, de las ¡nstalac¡ones esenciales y

aquellas no esenciales que sean ofeftadas para el acceso por parte del operador
solicitante, b¡en sea que tengan disponibilidad o que requieran adecuaciones.

2. Identificación de cada una de las estac¡ones de televisión y de la infraestructura que
las componen.

3. Cronograma de actividades necesar¡as para habilitar el acceso y uso de
infraestructura, el cual podrá contemplar, en caso pert¡nente, el plazo de cuatro (4)
meses defin¡do en el ARTICULO 12.- de la presente Resolución, aplicable a cada uno
de los esquemas de remuneración por el acceso y uso de la infraestructura, definidos
en el numeral 4 de la sección 10.2 del presente aftículo

4. Plazo del acuerdo de acceso y uso de infraestructura.
5. Procedim¡ento para revisar el acuerdo de acceso y uso de ¡nfraestructura.
6. Causales de suspensión o terminación del acuerdo de acceso y uso de ¡nfraestructura.
7. Mecanismos para la resolución de controversias relacionadas con el acceso y uso de

infraestructura.
8. Procedim¡entos y mecanismos para garantizar el adecuado funcionamiento de la

¡nfraestructura y servicios a prestar, incluyendo las normas técnicas y de seguridad
que deben aplicarse.

9. Los ¡nstrumentos que contengan las garantías razonables de que trata el ARÍCULO
11.- de la presente resolución.

10.2. Aspectos F¡nanc¡eros:
1. Descripc¡ón de procedim¡entos, responsables y plazos para el envío de cuentas de

cobro por el arrendamiento y pago de las mismas.
2. La remuneración por concepto de las instalaciones esenciales requer¡das para el

acceso y uso, cons¡derando lo dispuesto en el Anexo I de la presente resolución y por
cada estación de radiodifusión de televisión, así:

2.7. Precios mensuales por metro cuadrado en lote y caseta.
2.2. Precios mensuales por metro en torre.
2.3. Precios mensuales por capacidad de energía en kW.

3. El costo de las adecuaciones necesarias en las que deberá incurrir el proveedor de la
infraestructura para garantizar el acceso.

4. Esquemas de remunerac¡ón por el acceso y uso de la ¡nfraestructura bajo las
siguientes modalidades:

4.7. Pagos per¡ódicos: Corresponde a la remuneración periódica mensual por el
acceso y uso de las instalaciones esenc¡ales requeridas, una vez dicho
acceso sea efectivo.

4,2. Pago ant¡cipado: Corresponde a la remuneración ant¡cipada equivalente al
costo de las adecuaciones necesarias en las que deberá incurrir el
proveedor de la ¡nfraestructura para garantizar el acceso de las
¡nstalac¡ones esenc¡ales requeridas, en los términos del ARÍCULO 14.- de
la presente resolución. Bajo este esquema, el cronograma de actividades
necesarias para habilitar el acceso y uso de infraestructura no podrá
contemplar tareas encam¡nadas a la consecución de recursos económicos
para las adecuaciones necesar¡as en la respect¡va estación.

5. La remuneración por util¡zación de instalaciones no esenc¡ales ofertadas.

El proveedor de la infraestructura determinará los precios con base en la disponibilidad actual
en la estación y en las adecuaciones que se requieran para proveer el acceso. En el caso que
la disponibil¡dad actual de una determinada estac¡ón no sea suficiente para alojar un
transmisor de la misma potencia y característ¡cas del transmisor digital de mayor potencia
localizado en la misma, el proveedor de la ¡nfraestructura deberá calcular las adecuaciones
requeridas para desplegar un transmisor de dichas características en la estación, y a partir de
este cálculo establecerá los precios de arrendamiento de la ¡nfraestructura con base en las
inversiones que se requieran para tal fin.

En el caso en que la estación no cuente con transmisores digitales, se supondrá el despl¡egue
de un transm¡sor digital que repl¡que la cobertura del transm¡sor analógico de mayor
potencia, con el mismo esquema de modulac¡ón que utiliza o prevé para su red en tecnología
digital y bajo las condic¡ones definidas en la Resolución CRC 4047 de 2012 o la que la
sustituya, modifique o adic¡one.
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10.3. Aspectos Técnicos
1. Información de las estaciones de televisión, incluyendo para cada sitio su ubicación

(municipio, departamento y coordenadas WGS84), elevación, planos de la estación en
formato pdf, donde se ¡dent¡f¡quen los espacios en lote, caseta y torre, áreas totales y
disponibles en lote y caseta, altura de la torre y espacios ocupados y disponibles en Ia

torre, capacidad d¡sponible para compartic¡ón en cada estación expresados en metros
cuadrados (m2) en lote y caseta, metros (m) en torre y kW de energía, potencia
radiada aparente, potenc¡a consum¡da en la estación, capacidad de potenc¡a máxima
de la estac¡ón y listado de los municipios cubiertos desde la estac¡ón con el transmisor
digital o analógico de mayor potencia.

Para efectos de la oferta de precios, el proveedor de la infraestructura podrá t¡p¡f¡car
las estaciones para simplif¡car la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura
contemplando como mínimo la clasificación de las estaciones por potencia del
transmisor instalado, debiendo en todo caso publicar la información descrita en este
numeral para todas las estaciones de su red.

2. Descr¡pción técnica de las adecuac¡ones sobre la ¡nfraestructura en caso de ser
requeridas.

3. D¡scriminar todos los serv¡c¡os que se ofrecen en cada estación de televis¡ón, tomando
como referencia las instalaciones esenciales defin¡das en el Anexo 1 del Acuerdo CNTV
005 de 2010.

4. Capacidades de los sistemas de energía y características técnicas de potencia
incluyendo, en caso de existir, la subestación eléctrica, los sistemas de aseguramiento
como grupo electrógeno, UPS y baterías, así como la capacidad de la red eléctrica y
los dispos¡tivos de alta tensión.

5. Características estructurales de la torre y las construcciones, y en el caso de
elementos ofertados que no están definidos como instalación esencial, sus potencias
de operación, anchos de banda, capacidad de mu¡tiplexación en RF y toda aquella
información que pueda ser relevante desde el punto de vista técnico para la

compartición de la infraestructura.

10.4. Procedimiento para revisar el acuerdo de acceso y uso de infraestructura
El procedimiento debe involucrar las actividades detalladas necesarias para analizar los
requerimientos de la sol¡citud y ajustar la oferta para el caso en el que la solicitud de acceso
difiera en términos de capacidades o características técnicas respecto de lo dispuesto en la

Oferta Básica de Acceso y Uso de infraestructura (Ej: Site Survey o d¡seños). En todo caso,
estas actividades deberán adelantarse dentro del plazo al que se refiere el ARÍCULO 15.- de
la presente resolución.

PARÁGRAFO l. Los proveedores de la infraestructura no podrán incluir en la oferta
condiciones adicionales a las señaladas en este artículo.

PARÁGRAFO 2, Los proveedores de la infraestructura deberán contar con los soportes y
justificaciones técnicas y económicas que sustenten los precios defin¡dos en numeral 2 del
punto 10.2 del presente artículo, de conform¡dad con la metodología definida en el Anexo I de
esta Resolución y debidamente certificadas por su Representante Legal.

ARúcULo 11,- GARANTÍAS
El proveedor de la infraestructura podrá exigir garantías razonables que aseguren el
cumplimiento de las obl¡gaciones que se deriven de la provisión del acceso a las instalaciones
esenciales, así como por los posibles daños que puedan ocasionarse a los elementos de los
operadores instalados en la misma infraestructura.

PARÁGRAFO 1. Las garantías a las que hace alusión el presente artículo deberán asoc¡arse
de manera preferente a pólizas. En su defecto, podrán constituirse otras garantías que
permitan amparar los r¡esgos derivados, s¡empre que las m¡smas de ninguna manera se
tornen irrazonables o puedan constituirse como restricciones al acceso a la infraestructura.

PARÁGRAFO 2. El operador solicitante podrá exigir las garantías razonables de que trata
este artículo cuando fruto del acuerdo entre las paftes, éste haya asumido el pago ant¡c¡pado
de arrendamientos por el valor de las adecuaciones. En caso de que exista financiación parcial
por cada una de las partes, tanto el proveedor de la infraestructura como el operador
solic¡tante podrán ex¡gir la respect¡va garantía en la proporción que corresponda.
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ARTÍCULO 12.- SOLICITUD DE ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA
Para dar inic¡o a la etapa de negociación d¡recta, tend¡ente a establecer un acuerdo de acceso
y uso de la infraestructura, únicamente será necesaria la manifestación de la voluntad de

celebrar el acuerdo, para lo cual el operador solicitante deberá indicar los aspectos en los que

se aparta de la Ofefta Bás¡ca de Acceso y Uso de Infraestructura del proveedor de la

infraestructura a qu¡en le presenta la sol¡citud, los cuales serán objeto de revisión de las
partes en la negociación de las condiciones del acuerdo.

El operador sol¡citante deberá anexar a la solicitud una copia del título habilitante para la

prestación del servicio de televis¡ón abierta, según sea el caso.

Durante la negociación, las partes deberán abordar los diferentes aspectos requeridos para

materializar el acuerdo, en temas tales como identificación de recursos, capacidades,
modif¡cac¡ones o refozamientos requeridos, serv¡c¡os adicionales. entre otros.

El proveedor de la infraestructura al cual se le requiere el acceso y uso a la misma, podrá
solic¡tar información adicional, sin que d¡cha información pueda ser considerada como un
requisito para dar ¡nicio a la negoc¡ación del acuerdo.

Los proveedores de la infraestructura tendrán un plazo máximo de cuatro (4) meses, a part¡r
de la celebración del acuerdo con el operador solic¡tante del acceso a la infraestructura o de la
firmeza del acto administrat¡vo que resuelva la controvers¡a y defina las condiciones de acceso
a la infraestructura, para adelantar todos los perm¡sos y trám¡tes adm¡nistrativos pertinentes
para adelantar las adecuaciones en caso de ser necesarias las mismas, y con base en lo
anterior, proceder a realizarlas según cada caso.

PARÁGRAFO. S¡n perju¡c¡o del plazo máx¡mo de cuatro (4) meses definido en el presente
artículo, s¡ éste resultara insuficiente y ello no le es atr¡bu¡ble a ninguna de las partes, el
cronograma deberá ajustarse, de manera justif¡cada, a los asuntos que se encuentren
pendientes por resolver por parte de las autor¡dades competentes, sin perjuicio de que la
Autoridad de V¡giiancia y Control constate tal s¡tuac¡ón.

ARTÍCULo 13.. coMITÉ MIxTo DE AccEso
En los acuerdos de acceso y uso a su infraestructura/ así como en los actos administrativos de
¡mposición de serv¡dumbre de acceso y uso, o de fijación de cond¡ciones de acceso y uso, se
establecerá Ia conformación de un Comité Mixto de Acceso que tendrá la función de vigilar el
desarrollo de la relación de acceso y uso y serv¡r de mecanismo de arreglo directo de
conflictos. Este Comité estará compuesto par¡tariamente por representantes del proveedor de
la ¡nfraestructura y el operador sol¡citante.

En cada reunión del Comité l\4ixto de Acceso de que trata este artículo, se levantará un acta
sobre los temas tratados. Solo cuando dicho Comité no llegue a acuerdos directos, los cuales
deben discutirse dentro de un plazo de tre¡nta (30) días calendario siguientes a la fecha de
presentación del requerimiento a la otra palte, los representantes legales del proveedor de la
infraestructura o del operador sol¡c¡tante pueden solic¡tar la intervención de la CRC.

ARúcuLo 14.- EseuEMAs DE REMUNERACIóN poR EL AccEso y uso DE LA
INFRAESTRUCTURA.
El operador sol¡citante al aceptar la Oferta Básica de Acceso y Uso a la Infraestructura podrá
optar por el pago periódico o por el pago ant¡cipado que se encuentran contemplados en el
numeral 4 del punto 10.2 del ARTICULO 10.- de la presente resolución.

Cuando se opte por el pago periód¡co, éste solo podrá ser exig¡do cuando se haya
materializado el acceso a la infraestructura. En ei evento en el que se opte por el pago
anticipado, el mismo será ex¡g¡ble una vez suscrito el Acuerdo o con la firmeza del acto
administrativo que resuelva la controversia y defina las condic¡ones de acceso a la instalac¡ón
esencial.

En todo caso. el pago anticipado debe ser destinado por pafte del proveedor de la
¡nfraestructura de manera exclusiva a realizar las respectivas adecuaciones, y cubrirá el
acceso y uso de la infraestructura en cada estación por el número de periodos que resulten al
aplicar la siguiente fórmula:

de
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M eses lnticípqdos =
Pago antiIipado

(Pc * U) + (Pr * llr) + (Pr * Us)

Donde:

Pago ant¡c¡pado Costo de las adecuaciones necesarias en las que deberá
incurrir el proveedor de la infraestructura para garantizar el

acceso a cada estación.

Precio por mes asignado a cuarto de equipos

Unidades requeridas en cuarto de equipos

Precio por mes asignado a torre
Unidades requeridas en torre
Precio por mes asignado a capaqdad de energía

Unldades requeridas en capacidad de energía

Sin perjuicio de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán definir un esquema distinto
de remuneración por.el acceso y uso de la infraestructura, siempre dentro de los treinta (30)
días que trata el ARTICULO 15.- de la presente Resolución.

ARúcULo 15,- AcTUAcIoNEs DE LA cRc
De conformidad con las funciones asignadas a la CRC por el artículo 22 de la Ley 1341 de
2009, en el evento en que el proveedor de la infraestructura y el operador sol¡citante no
lleguen a un acuerdo def¡nitivo respecto a la Oferta Básica de Acceso y Uso de Infraestructura
dentro de un plazo de treinta (30) días calendario s¡gu¡entes a la fecha de presentación de la
solicitud de acceso y uso de Ia infraestructura, la CRC, prev¡a solicitud de parte, ¡nic¡ará el
trám¡te administrativo para dir¡mir en Sede admin¡strativa la controversia surgida.

La CRC, para definir las condiciones de acceso y uso de las instalaciones esenciales deberá
tener en cuenta en su decisión los criter¡os de proporcionalidad y eficiencia como los princip¡os
establecidos en la Ley 1341 de 2009.

Contra las decisiones que adopte la CRC sólo cabe el recurso de reposición ante la misma
ent¡dad, sin perju¡c¡o de las acciones jur¡sdiccionales previstas en la ley colombiana.

ARTÍCULO 16.- sUsPENsIóN v rrn}r¡ueclóN DE LOS ACUERDOS DE ACCESO Y
uso
Prev¡a autor¡zac¡ón de la CRC, Ios acuerdos de acceso y uso de infraestructura pueden
terminarce por el cumpl¡miento del plazo o de sus prórrogas, por la extinción de la calidad de
operador de televisión abierta del solic¡tante, por la ¡mposibil¡dad de cualquiera de las partes
para continuar ejerciendo su objeto social o por la mora superior a los sesenta (60) días en los
respectivos pagos.

Si las partes desean terminar el acuerdo de acceso y uso por mutuo consentimiento, deberán
solicitar a la CRC su autorización con no menos de tres (3) meses de antic¡pación, empleando
su mejor esfueeo or¡entado a garantizar que no se afectarán los derechos de los televidentes
de los serv¡cios involucrados.

ARTÍCULo 17,- MoDIFICACIóN FoRZADA DE LoS ACUERDOS DE ACCESO Y USO Y
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE IMPOSICIóN DE SERVIDUMBRE Y FIJACIóN
DE CONDICIONES
Durante el período de ejecución del acuerdo de acceso y uso, o la vigencia del acto
adm¡n¡strativo que impuso la servidumbre o la fijación de cond¡ciones, la CRC, de of¡c¡o o a
petición de parte, de conformidad con lo prev¡sto en el Titulo V de la Ley 1341 de 2009, podrá
revisar o modificar las condiciones existentes e imponer nuevas obligaciones a las partes.

ARTÍCULo 18.. RENUNCIA o TERMINACIóN A LA SERVIDUMBRE o A LA
FI]ACIóN DE CONDICIONES DE ACCESO Y USO
Cuando la servidumbre de acceso y uso ¡mpuesta por la CRC no se encuentre operativa o
cuando las partes acuerden directamente las cond¡ciones que regirán la relación de acceso y
uso, la parte que sol¡c¡tó Ia ¡ntervenc¡ón de la Comis¡ón puede renunciar a la servidumbre o a
la fuac¡ón de condiciones que ha sido impuesta, previa autorización de la CRC, caso en el cual
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la servidumbre dejará de tener efecto. La renuncia debe hacerse de buena fe, sin que
¡mplique abuso del derecho, en forma tal que no pedudique indebidamente a la otra parte y
no afecte a los televidentes o al servicio.

ARTÍCULO 19.- PROHIBICIóN DE LIMITAR EL ACCESO Y Uso
Ninguna controversia, conflicto o ¡ncumplimiento de los acuerdos de acceso y uso, podrá dar
lugar a limitar o restr¡ng¡r el uso de las instalaciones convenidas, salvo que la CRC así lo
autorice, en cuyo caso deberá dictar las medidas previas que se aplicarán con la finalidad de
minimizar los efectos para los telev¡dentes.

Mientras no se produzca esta autor¡zación, las condic¡ones del acceso y uso deben
mantenerse y, por lo tanto, no puede limitarse, suspenderse o terminarse, so pena de que
quien ejecutó, motivó o patrocinó la conducta, incurra en las sanciones previstas para el
efecto en las normas correspondientes.

ARTÍCULO 20.- PUBLICIDAD
Los acuerdos de acceso y uso vigentes al momento de expedición de esta resolución, como
los actos de ¡mposición de servidumbre o de f¡jación de condiciones de acceso y uso, o los
que se celebren con poster¡or¡dad a la expedición de la presente resolución son públicos.
Forman parte de ellos los anexos y demás documentos donde se def¡nan condiciones legales,
técnicas, comerc¡ales o financieras que rijan las relaciones derivadas del acceso.

PARÁGMFO 1. En caso que el acceso y uso requiera del manejo de información a la cual la
Ley le haya conferido el carácter de confidencial, esta debe ser reportada en documento
separado y quedará sujeta a tratam¡ento reservado. En todo caso, la información sobre
prec¡os de acceso y uso no puede ser considerada como confidencial por los proveedores de
la infraestructura.

PARÁGRAFO 2. Los proveedores de la infraestructura deben poner a disposic¡ón y mantener
actualizada a través del mecan¡smo que la Comisión disponga para tal fin la Oferta Básica de
Acceso y Uso de Infraestructura cuyo conten¡do haya sido validado por la CRC para ser
consultada por cualquier persona.

ARTÍCULo 21.- PRovIsIóN DE INFoRMACIóN
Los proveedores de la ¡nfraestructura deben proporcionar a los operadores de televisión
abierta radiodifundida acceso eficaz y oportuno a la información que resulte necesaria para
perm¡t¡r o facil¡tar el acceso y uso de las instalaciones esenciales a las que hace referencia la
presente resolución, así como el func¡onamiento eficiente de los servic¡os que las sopoftan.

Una vez operativa la relación de acceso y uso, los proveedores de la infraestructura y los
operadores solic¡tantes se informarán mutuamente, con la debida antelación, cuando vayan a
realizar alteraciones o mod¡ficaciones a sus equipos, plataformas o elementos que puedan
impactar la relac¡ón establecida.

PARÁGRAFO. Los proveedores de la infraestructura y los operadores sol¡c¡tantes se
abstendrán de utilizar la información adquirida dentro de la relac¡ón de acceso y uso cuando
su utilización tenga por objeto o como efecto afectar la competencia en el mercado o a un
operador en part¡cular.

ARTÍCULO 22.- REGISTRO DE ACUERDOS DE ACCESO Y USO
El proveedor de la infraestructura que proporciona acceso y uso a sus instalaciones esenciales
o no esenc¡ales ofertadas, deberá registrar ante la CRC los acuerdos suscr¡tos y sus
modificaciones en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados desde la fecha de
expedición de la presente resolución, o contabilizados desde el perfecc¡onamiento del
acuerdo, según sea el caso.

Como parte de este registro, dicho proveedor deberá repoftar y mantener actualizados los
precios acordados por el uso de las instalaciones arrendadas. Dicho registro deberá realizarse
a través del mecan¡smo que la Com¡s¡ón disponga para tal f¡n.

,-7--g *



continuación de ra Resotución ruo. 4 8 4 1 a" ¡ O OrC ZOIS Hoja No. 14 de 30

lnrÍculo 23.- AccEso A rNsrALAcroNEs No EsENcIALEs
Los proveedores de la ¡nfraestructura y los operadores de televisión negociarán libremente el
acceso a las instalaciones no esenciales, para lo cual deberán considerar los principios
contenidos en la presente resolución.

ARTÍCULO 24.- DEFINICIóN oe ¡ruevls INsTALAcIoNEs ESENCIALES
La CRC, de oficio o a sol¡citud de parte, podrá declarar como instalación esencia¡ recursos
físicos y/o lógicos, así como de soporte, de los proveedores de la infraestructura, cuando
determine que d¡chos recursos cumplen con los criter¡os establecidos para definir una
instalacíón esencial, ya sea a nivel general o particular.

ARTÍCULO 25.- VIGENCIA Y DERoGAToRIAS
La presente resolución rige desde el momento de su publicación en el Diario Oflcial y deroga
los artículos 2,4 y 5 del Acuerdo CNTV 005 de 2010, así como las demás disposiciones que le
sean contrarias.

Proyecto 8000-2-22

S.C. 29112115 Acta 327
C.C. 11/12115 Acta 1021

4Revisado por: Nicolás Silva - Coord¡nador de Regulación de lnfraeffruc(ura .-15
Elaborado por: Camilo Jiménez - Líder del Proyecto rt-
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ANEXO I

METODOTOGÍA DE COSTOS

COMPARTICIóN DE INSTALACIONES ESENCIALES DE LA RED DE TELEVISIóN
ABIERTA RADIODIFUI{DIDA

A efectos de la compartición de las ¡nstalaciones esenciales para televisión abierta
radiod¡fund¡da, los precios de los servicios de compart¡ción deberán ser irjados en las Ofertas
Básicas de Acceso y Uso de Infraestructura, y así mismo deberán ser sujetos a aprobación de
la CRC, bajo la siguiente metodología de costos que se resume en los sigu¡entes diez (10)
pasos:

I. identificación de los servic¡os de compartición a modelar para las estac¡ones de
radiodifusión de televisión.

II. Identificación de la topología, elementos de red y elementos de costos de la
estación de radiodifusión de televisión.

IIL Asignación de las áreas de servidumbre de la caseta y del lote a elementos
fundamentales de compartición (Cuarto de Equipos, Espacio de Energía y Torres)
con el fin de distribuir costos a los servicios de compartic¡ón.

ry. Asignación de los costos de elementos de CAPEX a los servicios de compartición:
Cuarto de Equipos, Espac¡o de Energía y Torre.

V. Glculo de la Anualidad equ¡valente para la recuperación del CAPEX.
VI. Cálculo de Depreciación del CAPEX e Impuesto de Renta Anual para las inversiones

d¡stribuidas a cada servicio de compartición.
VII. Asignación de los costos de elementos de OPEX a los servicios de compartición:

Cuarto de Equipos, Espacio de Energía y Torre.
VIII. Cálculo de los costos totales mediante la sumatoria de Ia Anualidad del CApEX y del

OPEX para los servic¡os de compartición.
Ix. Determinación de los precios de los servic¡os de compartición: Cuarto de Equipos,

Espacio de Energía y Torre.
X, Incorporación de otros costos.

I. Identificación de los servicios de compart¡c¡ón a modelar para las estac¡ones
de radiodifusión de televis¡ón

Las s¡guientes serán las categorías de precios mayoristas para el caso de compartición de
sitios de telev¡sión abierta radiodifundida en Colombia.

Ilustrac¡ón ,' Esquema de prec¡os mayoristas de compart¡ción en las estac¡ones de
radiodifusión de televisión

Prec¡os mayoristas en estaciones de Tv abierta

1.
2.

Precio / m2 @r mubicación en cuarto de equipos,
Costo de energía por kW

. Costo por kW: Consumo mensual de energía. Costo por kW: Recuper¿ción de CAPE( energía
o S¡n respaldo
o Con respaldo

Prec¡o de coubicaclón en torre / m
. Segmento superior
. Segmento med¡o
. Segmento ¡nferior

Compartición
Pasiva Total

(Coubicación)

3.

En un escenar¡o de compartición pasiva total, los servicios de compart¡c¡ón de infraestructuras
y sus precios en las premisas de una estac¡ón de radiodifusión de televisión corresponden a
los sigu¡entes:

l- Precio / m2 por coubicación en cuarto de equ¡pos. precio mensual por cáda
metro cuadrado que solic¡te un operador al proveedor de la infraestructura por tener
acceso al cuarto de equipos. El valor total a pagar será igual al prec¡o por metro
cuadrado por el número de metros cuadrados solicitados.
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2. Costo de Energía por kW: Este costo contempla los componentes relacionados con
un valor mensual por kW dirigido a recuperar las invers¡ones en equ¡pos de energía, en
dos modalidades:

. Sin respaldo: Costo de energía por kW, calculado para aquellas estaciones de
radiodifusión de televísíón que no cuenten con equipos de respaldo de energía,. Con respaldo: Costo de energía por kW, calculado para aquellas estaciones de
radiodifusión de televisión que cuenten con equipos de respaldo de energía.

3. Prec¡o de coubícación en Torr€ / m: La coubicación en torre tendrá tres (3)
componentes, dependiendo del segmento (tercio) de la torre en que el operador
solicitante se aloje, así:

. Segmento (tercio) superior

. Segmento (tercio) medio

. Segmento (tercio) inferior

II. Ident¡ficación de la topología, elementos de red y elementos de costos de la
estación de radiodifus¡ón de televisión

A continuación se identif¡can los elementos de red y elementos de costos de la estación de
radiodifusión de telev¡sión los cuales deberán valorarse bajo un modelo de costos
prospectivos. Se valora para cada elemento el CAPEX y para cada ítem el OPEX.

1. CAPEX

Los elementos del CAPEX que deberán valorarse por parte de los proveedores de la
infraestructura son los que se muestran en la Tabla 1:

Tabla 1, Elementos de red sujetos a ser compart¡dos
Elementos de r€d

Caseta

Lote
vías de a€aeso

Torre

Cerramiento

Grupo electñígeno
Cuadro Eléctrico

Tranlormador

Acomet¡da
Eléctrica

Seguridad

Elementos de
Ingen¡ería

Aire
Acondicionado

Legalizac¡ón

Vehículos
Hardware

D€scripc¡ón d€ las invéE¡on€§ en los siüos
Construcc¡ón donde se instalan los diferentes equipos de comun¡@ciones,
energía, gestión y control de sitios.
Teneno donde se ub¡can la torre y la caseta.
Vías a través de las cuales se accede al sitio.
Elemento donde se ubican las antenas y los s¡stemas rad¡antes.
Elementos que delimitan el terreno donde se erigen la caseta y la torre, que
protegen y dan seguridad pasiva al s¡tio.

Equ¡po de energi:a para los equ¡pos en caso de caída de la red eléctrica.
Interfaz entre la red eléctric¿ y los equipos instalados dentro del sitio.
Equipo que adapta la energÍa de la red el&rica a los requerim¡entos de los
d¡st¡ntos equ¡pos ¡nstalados.
Derivación desde la red de d¡stribución de la empresa sumin¡stradora del
servicio de energía eléctric¡ hacia el sitio o prop¡edad donde se hará uso de
la energía.
Elementos de seguridad del sit¡o: cámaras, puertas automát¡cas, sistemas
de ext¡nción de incend¡os, etc.
Elementos de obras c¡v¡les empleados y tareas ejecutadas para la

construcc¡ón y/o adaptación de un s¡t¡o.

Equ¡pos de aire acondicionado s¡tuados en la caseta de cada sitio.

Conjunto de breas necesarias para adecuar la construcción de un sitio a la
normativa legal vigente.
Parque automotor dest¡nado exclusivamente al sit¡o.
Herramientas, bastidores, muebles y enseres, etc.

Los costos de inversión CAPEX de los elementos descr¡tos en la Tabla 1 se calcularán a costos
de repos¡ción, e incluirán los costos de nacionalización y transporte, si los mismos son
aplicables.
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Costos y gastos pre-operat¡vos que hacen parte del CAPEX

Estos costos se clas¡fican en dos (2) categorías:

1. Pre-diseños y diseños detallados de la estación de radiodifus¡ón de telev¡sión:
. Gastos legales.
. Derechos.
. Permisos urbanísticos, ambientales o munic¡pales.

2. Pre-diseños y diseños de ingeniería:
. Gastos de interventoría.
. Gastos de instalación.
. Otros rubros y gastos pre-operativos.

3. Pre-diseños y diseños de ingeniería por adecuaciones del s¡tio al no exist¡r
disponibilidad

Para el cálculo de estos costos, los proveedores de la infraestructura que faciliten dichas

¡nstalac¡ones, deberán soportar con facturas o documentos contables apropiados cert¡fic¡dos
por el Rev¡sor Fiscal los montos ¡nvertidos en los estudios de,d¡seño detallado de la estac¡ón.

El costo de estos estud¡os se actualizará anualmente con el Indice de Prec¡os al Consumidor
que publica el DANE.

En caso en que los estudios de ingeniería, interventoría y de ¡nstalación se hayan realizado

con personal del proveedor de la ¡nfraestructura, se tendrán en cuenta los soportes con
facturas o documentos contables apropiados certif¡cados por su Revisor Fiscal para calcular
ef¡cientemente los montos ¡nvert¡dos. S¡ el proveedor de la infraestructura no cuenta con

dichos soportes, se calculará et costo de estos estudios hasta un porcentaje (máximo hasta

un 5olo) del CAPEX inveftido en la estación respectivamente.

2. OPEX

Gastos d¡rectos asociados a los s¡t¡os de televisión abierta radiod¡fund¡da

Los costos de operación y mantenim¡ento OPEX a ser dimensionados por parte de los
proveedores de la infraestructura son los siguientes:

. Terreno: En caso que el terreno de la estación sea prop¡o, el proveedor de la

infraestructura deberá incluir un arrendam¡ento ¡mplícito de máx¡mo el 1olo sobre el
avalúo comercial actualizado del terreno dispuesto para el sitio. Cuando se trate de un
terreno arrendado por el proveedor de la infraestructura, el mismo incluirá
comprobante, factura o documento contable apropiado, certificado por su Revisor F¡scal

en que conste el valor pagado mensual de arrendamiento.

. Gerencia o dirección de los s¡tios: Se incluirán los costos conjuntos a recuperar del
personal que controla y d¡r¡ge la operac¡ón de la totalidad de las estaciones de
radiodifusión de televis¡ón, teniendo en cuenta su factor prestacional legal, así como los
muebles y equipos de dotación requeridos para adelantar su trabajo.

. Personal de mantenimiento: Corresponde al equipo de profesionales encargado de
prestar mantenimiento a las estac¡ones de radiodifus¡ón de televisión del proveedor de
la infraestructura y que v¡ajan periód¡camente a los s¡t¡os para prestar mantenimiento
preventivo y mantenimiento correctivo a los equipos e instalac¡ones de las estaciones.
Se ¡ncluyen tamb¡én las herramientas con las cuales dicho equipo adelanta sus labores.

. Gastos operativos de los s¡tios: Los proveedores de la ¡nfraestructura deberán
incluir los gastos dirigidos a mantener en operación los sit¡os o a dar apoyo a la

operac¡ón de los m¡smos. Dentro de los anteriores se contemplarán aspectos tales
como mantenimiento (cuyo porcentaje máximo será del 3,5olo sobre el valor acumulado
de equipos adquiridos para el sit¡o), servicios públ¡cos, seguros (como máx¡mo hasta el
5olo del valor del CAPEX acumulado ¡nvertido por el operador en la estación de
radiodifusión de televisión bajo consideración).
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. Gastos anuáles ¡nd¡rectos (gastos de personal y gastos generales): Los gastos
indirectos anuales por el apoyo de las diferentes áreas de la organización, diferentes a
la Gerenc¡a o Dirección de Sitios, se calcularán de la sigu¡ente manera:

castos Anur,tes tnitkectos st,:,ot = castos Anuates Adrrrtntsttactón ow,"a* t q-ffffiff{X*) tN o.rotat stuos

Ecuación 7 - Cálculo de Gastos Anuales fndirectos de Administnción i¡nputados at Sitio j

Donde:

j = S¡tio j sobre el cual se calculan los gastos indirectos. La sumatoria de
los sitios del operador debe ser igual al No. Total de S¡t¡os. El No. Total
de Sitios debe inclu¡r todos los sitios que estén en operación.

Valor Act¡vos = Corresponde a la valoración de las inversiones a precios actual¡zados a
la fecha de negociación

IU. As¡gnación de las áreas de s€tvidumbre de la caseta y del lote a elementos
fundamentales de compartición (Cuarto de Equ¡pos, Espac¡o de Energía y Torres).

Ten¡endo en cuenta los elementos descr¡tos en las Secciones I y II del presente Anexo, para
determ¡nar los factores de distribución de los costos asociados tanto al cApEX como al opEX
en los serv¡cios de compartición, se tendrá en cuenta lo siguiente:

Area Lote = Area Caseta + AreaTorre + Area Servidumbre Lote + Area Otros

Ecuación 2 - Estructura del área total del terreno de la eshción

Donde:

A¡eaSeruidumbre Late = Ar ea de ñorili2ación de personaL + Areade coñbtstible + Area Pozo séptico + Area Bailcl

Ecuación 3 - Estructura del área de *rvidumb¡e del terreno

Arecl Otros = Area de reserva expansíón futuro + Ateq otros fines

Ecuación 4 - Estructura del ára propia del operador que no se comparten

El concepto de Área Otros corresponde a las áreas que el proveedor de la infraestructura
utiliza para fines d¡st¡ntos a Ia prestación de los servicios de televisión abierta rad¡od¡fundida,
así como las áreas del terreno que se han dejado como reserva para futuros ensanches o
para adecuaciones del sitio al no exist¡r d¡sponibilidad. las cuales serán excluidas de la
estructura de costos de compartición.

A efectos de determinar los factores que definen el peso relativo de los tres (3) elementos
fundamentales de compartición referidos en la Sección I del presente Anexo (Cuarto de
Equ¡pos, Espac¡o de Energía y Torre). se deberán establecer los dr¡vers de asignación de los
diferentes rubros de CAPEX y OPEX asociados directa o indirectamente a cada uno de los
mismos.

Para lo anterior, se parte de dos (2) tipos de asignaciones iniciales: i) Distribución del área de
servidumbre de la caseta al área de Cuarto de Equipos y al área de Espacio de Energía y ¡i)
Distribución del área de serv¡dumbre del lote que sirve a las tres unidades básicas definidas.

a, Distribución del área de seryidumbre d€ Ia caseta al área de Cuarto de
Equ¡pos y al área de Espacio de Energía

Para llevar a cabo la distribución del área de servidumbre de la caseta al área de Cuarto de
Equipos y al área de Espacio de Energía, se deberá adelantar el sigu¡ente procedim¡ento:

El área de la caseta incluye tres (3) zonas, las cuales se presentan en la siguiente expresión:
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Area Caseta = Area Racks t Area Energía * Area Seruidumbre Caseta

Ecuación 5 - Área de la aseta

Donde:

Area Racks

Area Energía
Área de Cuarto de Equipos

Área de Espacio de Energía

Por su pate, la asignación del área de la servidumbre al Cuarto de Equipos de la caseta se
realiza con base en la siguiente expresión:

Area Racks Ajustada Caseta = Area Racks * Area Seruidumbre Caseta * factor cuarto equipos caseta

Ecuación 6 - Distribución de la *¡vidumbre de la aseta al área de equipos

Donde:

r Area Racks l
f actor cuarto equipos caseta = lo*, r*k, * rr* g"r*aj

Ecuación 7 - Driver de asignación de *ruidumbre de la ca*ta asociado al cuatto de eguipos

En forma complementaria, la asignación del área de la seruidumbre en la caseta al área de
Espacio de Energía se efectúa de acuerdo con la siguiente expresión:

Area Energia Ajustada Caseta = Area Energía + Area SerT2idumbre Caseta * factor espacio energía caseta

Ecuación 8 - Distribución de la *ruidumbre de la aseta al área de Espacio de Energía

Donde:

r Area Eneroía )
f actor espacio energía caseta: i#tlArea Racks * Area Energía)

Ecuación 9 - Driver de asignación de *ruidumbre de la caseta asociado al Espacio de
Energía

Con base en lo anterior, el espacio de la caseta estará conformado por el Área Racks Ajustada
Caseta y el Área energía Ajustada Caseta.

b. Distribución del área de seruidumbre del lote que s¡rve a las tres
unidades básicas definidas.

La distribución del área de la servidumbre del lote (depósitos para herramientas, combustible,
pozo séptico y baños del lote) al servicio de Cuarto de Equipos se realizará con base en la
siguiente fórmula:

AreaSeruicioCuartod.eEquipos=AreaRacksAjustadaCaseta+(AredServidumbreLote *factorcuartoequiposlote)

Ecuación 7O - Área ajustada del cuarto de equipos, incluyendo imputación de las áreas de
seruidumbre del lote
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Donde:

tArea Racks Aiustada Casetat
facLor cuarto eo inos lore = I ' I' ( Area LoLe - Area Otros )

Ecuación 17 - Driver de asignación de srvidumbre del lote asociado al Cua¡to de Equipos

Al Área Lote se le excluyen las Áreas Otros que comprenden zonas de reserva y zonas para
otros usos, ya que no están sujetas a compartición con operadores sol¡c¡tantes.

Por su parte, la d¡str¡buc¡ón del área de la servidumbre del lote (depósitos para herramientas,
combustible, pozo séptico y baños del lote) al servic¡o de Espacio de Energía se realizará con
base en la siguiente fórmula:

Area Servicio Ener gia = Area Ener gía Ajustada Caseta + (Area Serviduñbre Lote * f actor espacio ener gía Lote)

Ecuación 72 - Árca ajustada det Espacio de Energía, incluyendo imputación de tas áreas de
se¡vidumbre del lote

Donde:

tArea E neroia A¡ustada Caseta\
factor esDacio eneroía lote = I ' t" t Area LoLe - Area Otros )

Ecuación 73 - Driver de as¡gnación de *rvidumbrc del lote asociado al Espacio de Energía

Ad¡c¡onalmente, la distribución del área de servidumbre del lote (depós¡tos para herram¡entas,
combust¡ble, pozo sépt¡co y baños del lote) al servicio de Torre se realizará con base en la
s¡guiente fórmula:

Area Servicio T orre = AreaTor-re + (Area Servidumbre Lote * factor torre lote)

Ecuación t4 - Á¡ea ajusbda a ta Tone, incluyendo imputación de las áreas de servidumbre
del lote

Donde:

t ArPo TotTe 
)f acLor Lorre lole = l-,' (Area Lote - Area Olros)

Ecuación 75 - Driver de asignación de seryidumb¡e del lote asociado a la Torre

ry, Asignac¡ón de los costos de elementos de CAPEX a los setvicios de
compartic¡ón: Cuarto de Equipos, Espacio de Energía y Torre

Con base en: (i) la identificación de los diferentes elementos asociados a la estac¡ón que
participan en la prestación de los servicios de compartición, ii) Ia valoración y costeo de la
inversión CAPEX de dichos elementos, (iii) la definición de los tres (3) serv¡cios de
compartición descritos anteriormente y (iv) los factores de asignación de los costos a los tres
(3) servicios de compartición, el CAPEX total para cada uno de dichos servicios se da a través
de Ias siguientes expresiones.

a. CAPEX asignado a cuarto de equ¡pos

El CAPEX asignado al Cuarto de Equipos, estará dado por la siguiente expresión:

N

CAPEX r,a,ta Equqos = L(CAPEX L * Factori c,o,Lo EqutDos)
¡=1

Ecudción 16 - CAPEX tobl asociado al servicio de Cuarto de Eguipos

-.-5
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Donde:

CAPEX 6,o,ro unu¡oo" = CAPEX en pesos total asignado al Cuarto de Equipos

CAPEY i = Inversiones de cap¡tal CAPEX del elemento ¡

N = Número total de elementos sobre los que se calcula el CAPEX.

F(rctoricuarto Equipos = Driver de asignación de serv¡dumbre asoc¡ado al Cuarto de
Equipos así:

Si el elemento iestá asociado exclusivamente al Cuarto
de Equipos:

Factori cuarro Eqtipos = 7

- Si el elemento ¡ está asociado tanto al Cuarto de Equ¡pos
como al Espac¡o de Energia:

Factor¡¿uo,ro ¿nu¡oos = factor cuarto equipos caseta

S¡ el elemento iestá asociado al Cuarto de Equ¡pos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

F actori cuarto Equipos = factor cuarto equípos lote

b. CAPEX as¡gnado a Espac¡o de Energía

El CAPEX asignado al Espac¡o de Energía, estará dado por la siguiente expresión:

CAPEX Espacio Enerst" =ltCOOrX , , Factor, ¿"0o"¡o un",n¡o)
¡=1

Ecuación 77 - CAPEX tobl asociado al servicio de Espacio de Enetgía

Donde:

CAPEX Esp@cio Erersio = CAPEX en pesos total asignado al Espacio de Energia
CAPEY i = Invers¡ones de cap¡tal CApEj( del elemento iN = Número total de elementos sobre los que se calcula el CAPEX.
FactoriEspacio Eñersía = Driver de asignación de servidumbre asociado al Espac¡o de

Energía así:

Si el elemento i está asociado exclusivamente al Espac¡o
de Energía:

F actor¡ 6"ro"¡o ,n".nio = \

- Si el elemento i está asociado tanto al Cuarto de Equipos
como al Espacio de Energía:

Factor¡¿"1o"¡o ¡n",n¡o = factot espacio energía caseta

- Si el elemento i está asociado al Cuado de Equ¡pos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

Factor¡6*o"¡o un"rnh = foctor espacio energía lote

c. CAPEX as¡gnado a la Torre

El CAPEX asignado a la Torre, estará dado por la siguiente expresión:

,v

CAPEX,", 
". = > (CAPEX,. Factor, torre)z-'

¡=1

Ecuación 18 - CAPEX tobl asociado al se¡vicio de forre

--t2
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Donde:

CAPEX rone = CAPE( en pesos total as¡gnado a la Torre
CAPEX i = Inversiones de capital CAPE( del elemento i

N = Número total de elementos sobre los que se calcula el CAPEX.
Factor¡\o,," = Driver de asignación de servidumbre asociado a la Torre:

Si el elemento iestá asociado exclusivamente a la Torre:

Factorirorre = |

- S¡ el elemento i está asociado al Cuarto de Equipos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

Factorirorre = factol. torre lote

V. Cálculo de la Anualidad equ¡valente para la recuperación del CAPEX

a. Anualidad equivalente para la recuperac¡ón del CAPEX asignado a cuarto
de equipos

Para el servicio de compart¡ción de Cuarto de Equ¡pos se calculará una anualidad financiera
equivalente que perm¡ta Ia recuperación del CAPEX de cada elemento asignado a dicho
servicio, debiendo utilizarse para tal efecto la siguiente expres¡ón:

a\
ANIJ ALIDAD CAPEXcua,to ecuico" = /

i=1

(CAPEXi * F actori cuarto Eqtipo) *WACC

(7 (7 + wA661-v'a" ut't'

Ecuación 79 - ANUALIDAD del CAPEX total asociado al se¡v¡cio de Cuarto de Equipos

Donde:

ANUALIDAD CAPEY ctarto Eqwípos = Anualidad equivalente en pesos med¡ante el cual se

recupera el cAPEX c&fto Equipos

CAPEY i = Inversiones de CAPEX del elemento i

N = Número total de elementos sobre los que se calcula
el CAPEX.

WAC. = El costo de capital corresponde a la retr¡bución al
proveedor de las infraestructuras de TV sujetas a

compartición. El msto de capital deberá
calcularse util¡zando la metodología de valoración
de act¡vos de cap¡tal (CAP|.4).

vtdaÚtili = v¡da út¡l del elemento i

Factori cuarto Equípas = Driver de asignación de servidumbre asociado al

Cuarto de Equipos así:

, Si el elemento i está asociado exclus¡vamente al
Cuarto de Equipos:

Facto\ cua.to Eqvipas = I

Si el elemento iestá asociado tanto al Cuarto
de Equipos como al Espac¡o de Energia:

Factor¡¿uo,rorn,¡oo, = factor cuarto equipos caseta

, S¡ el elemento i está asociado al Cuarto de
Equipos, al Espacio de Energía y a la Torre:

F actori c,o,¡o Equipo, = factor a&rto equípos Lote

Continuación de la Resoluc¡ón No. de 3ñ DrC 2015 Hoja No. 22 de 30
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b. Anualidad equivalente para !a recuperación del CAPEX asignado a Espacio
de Energía

Para el seruicio de compartición del Espacio de Energía se calculará una anualidad financiera
equivalente que permita la recuperación del CAPEX de cada elemento asignado a dicho
servicio, debiendo utilizarse para tal efecto la siguiente expresión:

ANU ALIDAD CAPEXss.pa¿¡s Enersía =>

Ecuación 20 - AIIUALfDAD del CAPEX total asociado al servicio de Espacio de Energía

Donde:

ANUALIDAD CAPEX Espacio Enersfa

CAPEX i
N

WACC

VtdaÚtili
F actor¡ ¡rror¡o Ener gia

ANUALIDAD CAPEX rorre

CAPEX í

N

Anualidad equivalente en pesos mediante el

cual se recupera el CAPEX Espacío Enersia
Inversiones de CAPEX del elemento i

Número total de elementos sobre los que se

calcula el CAPEX.
El costo de capital corresponde a la
retribución al dueño de las infraestructuras
de W sujetas a compartición. El costo de
capital deberá calcularse utilizando la
metodologia de valoración de activos de
capital (CAPM).
Vida útil del elemento i

Driver de asignación de servidumbre
asociado al Espacio de Energía así:

Si el elemento i está asociado exclusivamente al
Espacio de Energía:

F actor¿ 6roor¡o Energía = 7

Si el elemento i está asociado tanto al Cuafto
de Equipos como al Espacio de Energía:

F actor¡ srro"¡o rnergia = f actor e spacio ener gia caseta

Si el elemento i está asociado al Cua¡to de
Equipos, al Espacio de Energía y a la Torre:

F actor¡ p"ror¡o paersia = f actor espacio energía lote

Anualidad equivalente en pesos mediante el cual se
recupera el CAPEx rorre
Inversiones de CAPEX del elemento i

Número total de elementos sobre los que se calcula
eI CAPEX.

c. Anualidad equivalente para !a recuperación del CAPEX as¡gnado a ¡a Torre

Para el seruicio de compartición de la Torre se calculará una anualidad financiera equivalente
que permita la recuperación del CAPEX de cada elemento asignado a dicho servicio, debiendo
utilizarse para tal efecto la siguiente expresión:

$ lCAffX, * Factorírorr) *WACC
ANUALIDAD CAPEX7O"": ) #

2 (1 - (1 t wACC)-vidautiL'

Ecuación 27 - ANUALIDAD del CAPEX total asociado al semicio de Tone

Donde:

-?25
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WACC = El costo de cap¡tal corresponde a la retr¡bución al

dueño de las infraestructuras de TV sujetas a

compartición. El costo de cap¡tal deberá calcularse
ut¡lizando la metodología de valoración de act¡vos de
cap¡tal (CAP¡4).

vidqÚtili = v¡da útil del elemento i

Factoril.one = Driver de asignación de servidumbre asociado a la
Torre:

Si el elemento i está asociado exclusivamente a la Torre:

Factorirorre = 1

- s¡ el elemento ¡ está asociado al cuarto de Equipos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

Factorirnrrp = factor torre Lote

vI. Cálculo de Depreciación del CAPEX e Impuesto de Renta Anual para las
¡nvers¡ones distr¡bu¡das a cada serv¡c¡o de compartición

Como pr¡mera medida se debe calcular la depreciación sobre el CAPEX en pesos total
asignado a cada servicio de compartición, ut¡lizando la metodología de deprec¡ación en línea
recta.

a. Depreciación de CAPEX asoc¡ado a cuarto de equipos

La depreciación sobre el CAPEX asignado al servicio de compartición de Cuarto de Equipos se
calculará de acuerdo con la s¡guiente expresión:

DEpRECtACtóN cApEX¡u¡,¡6 6qv¡p65 -lcnprx' 
- r::?'ooo'* *'**

i=1

Ecuación 22 - cálculo de la deprcciación del CAPEX total asociado al se¡vicio de Cuarto de
Equipos

Donde:

CAPEY i = Invers¡ones de capital CAPEX del elemento i

N = Número total de elementos sobre los que se calcula el cAPEx.
vidaÚtiLi = Vida út¡l del elemento i

Fqctoricúa7to Eqripos = Dr¡ver de as¡gnación de servidumbre asociado al Cuarto de

Equipos así:

Si el elemento iestá asociado exclusivamente al Cuarto
de Equ¡pos:

Factori cuatco Eqtipas = 7

S¡ el elemento i está asociado tanto al Cuarto de Equipos
como al Espacio de Energía:

Factor¡¿,o.ro sru¡ros = factor cuarto equtpos cqseta

Si el elemento iestá asociado a¡ Cuarto de Equipos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

Factor¡6uo,¡o ¿ru¡oos = factot' cuarto equipos lote

b. Cálculo de impuesto de renta para Compartic¡ón de cuarto de equipos

Teniendo en cuenta Io anterior, el impuesto de renta, incluyendo el gasto de depreciación
sobre equipos invertidos, para las inversiones distr¡bu¡das al servicio de compartición de
Cuarto de Equipos tomará como referencia la sigu¡ente expres¡ón:

-?2 .4,
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Impuesto Anual CAPErr,,,r" ur,,o., = t'lr - l)

Ecaación 23 - Cálcalo del irnpuesb de rcnta para las inveÉiones distribuidas al seryicio de
compartición de Cuarto de Equipos

Donde:

Impuesto Anual CAPEX6\¿¡¡¿ sq¡¡p¿, = Impuesto de renta causado para las

¡nversiones d¡stribuidas al serv¡cio de
compartición de Cuarto de Equipos

ANUALIDAD CAPEX cuarta Equipos = Anualidad equ¡valente en pesos mediante el
cual se recupera el CA?EX cuorto Equipos

Depteciación C AP EX cua,to equipos = Deprec¡ación anual sobre el
cAPEX cu,xfto Equ¡pos

T = Tasa de ¡mpuesto de renta (Impuesto de
Renta + CREE) que aplique en el t¡empo.

c. Deprec¡ac¡ón de CAPEX asoc¡ado a espac¡o de energía

La depreciación sobre el CAPEX asignado al servicio de compartición de Espacio de Energía se
calculará de acuerdo con la siguiente expresión:

D E p R E c r AC t ó N c A p E x e,p o c io r n". s, o = .f, 
o rc r, - rra,;:Zí:if:" 

^* r"
¿=1

Ecuación 24 - Cálculo de la depreciación en línea reb del CAqEX bbl asociado al ser.yicio
de Cuarto de Eguipos

Donde:

CAPEY i = Inversiones de capital CAPE( del elemento i

N = Número total de elementos sobre los que se calcula el CAPEX.
vídaÚtiLi = Vida út¡l del elemento i

Factorí Es.pacio Endsia = Dr¡ver de as¡gnación de servidumbre asoc¡ado al Espac¡o de
Energía así:

, S¡ el elemento i está asoc¡ado exclusivamente al Espac¡o
de Energia:

FactoriEs.pacio Energia = I

Si el elemento ¡ está asoc¡ado tanto al Cuarto de Equjpos
como al Espacio de Energía:

Factori s,r,.¡. B,.,ria = factor espacío eneTgla caseta

S¡ el elemento ¡está asociado al Cuafto de Equ¡pos, al
Espacio de Energía y a la Torre:

Factor¡6"oor¡o un"rnh = factor espacio energía lote

d. Cálculo de ¡mpuesto de renta para CompaÉ¡ción de Espac¡o de Energía

El impuesto de renta, incluyendo el gasto de depreciación sobre equipos invertidos, para las
inversiones distribuidas al servicio de compartición de Espacio de Energía se deberá tomar
como referencia la siguiente expresión:

tñpuesto Anual cAPExEspacio Ene¡a 
AnuaLidad cAP Ex Espacio Ewrsb - Depreciación cAP ExEsedció ¿ne'Pio

a/T _ ,,

Ecuación 25 - Cálculo del impuesto de ¡cnh pa¡a las inversiones distribuidas al sé¡y¡cio de
@mpart¡ción de Espacio de Energía

3ñ'orc
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Donde:

Impuesto Anual CAPEXespac¡o ene¡sta = Impuesto de renta causado para ¡as

inversiones distribuidas al serv¡cio de
compart¡c¡ón de Espac¡o de Energía

ANUALIDAD CAPEX ¿"oo"¡o s^.,ri Anual¡dad equivalente en pesos mediante el

cual se recupera el CAPEX Espacio Enersta
Deprecidción CAPEXEspacio Eñersia = Deprec¡ación anual sobre el

cAPEX Espacio Enefsia
T = Tasa de impuesto de renta (Impuesto de

Renta + CREE) que aplique en el tiempo.

e. Depreciación de CAPEX asociado a compart¡c¡ón de la torre

La depreciación sobre el CAPEX asignado al servicio de compartición de Torre se calculará de
acuerdo con la siguiente expresión:

S c¡prx, - Factortror,?
DEPREctActON CAPExrorr. = L---ñ

¡=1

Ecuación 26 - Cálculo de la depreciación en línea tsta del CAPEX tobl asociado al sertticio
de Tonc

Donde:

CAPEX í = Inversiones de capital CAPEX del elemento i

N = Número total de elementos sobre los que se calcula el CAPEX.

vidaútiti = v¡da útil del elemento ¡

Factorirorre = Driver de asignación de servidumbre asociado a la Torre:

S¡ el elemento iestá asociado exclusivamente a la Torre:

Fa.ctori.rorre = t

Si el elemento iestá asoc¡ado al Cuarto de Equipos, al

Espacio de Energía y a la Torre:

Factorirorre = factor torre Lote

f. Cálculo de ¡mpuesto de renta para Compart¡c¡ón de la Torre

El impuesto de renta, incluyendo el gasto de depreciación sobre equ¡pos ¡nvertidos, para las
invers¡ones distribuidas al servicio de compartición de Torres se deberá tomar como
referencia la siguiente expresión:

Impuesto Anual CAPEX¡o.,", =
Anualídad C AP E X.rores - Depreciación C AP EXrorres

(lr-t¡

Ecuación 27 - Cálculo del impuesto de renta para las inve¡siones distribuidas al se¡v¡cio de
compartición de Torr*

Donde:

lmpuesto Anu( CAPEXrorres = Impuesto de renta causado para las ¡nversiones
d¡str¡buidas al servicio de compart¡c¡ón de Torres

ANUALIDAD cAPExrorrcs = Anualidad equivalente en pesos med¡ante el cual se
recupera el CAP Ex roúes

Deprecíación C AP Ex.rorres = Depreciación anual sobre el CAPEXroftes
T = Tasa de impuesto de renta (Impuesto de Renta +

CREE) que apl¡que en el tiempo.

--7» Y



VII. As¡gnación de los costos de elementos de OPEX a los sen ¡c¡os de
compart¡ción: Cuarto de Equipos, Espacio de Energía y Torre

Una vez asignados los costos de¡ CAPEX a cada uno de los tres (3) serv¡cios de compartición,
se deberán asignar los costos de operación y mantenimiento (OPEX) anuales, tanto directos
como ¡nd¡rectos, que se encuentran discriminados por elementos de costos a dichos servicios.

a. OPEX asignado a cuarto de equipos

El OPEX asignado al Cuafto de Equipos de los elementos de red que part¡cipan en el proceso
de compart¡ción, estará dado por la siguiente expresión:

o PEX 6,o,¡o 6ru¡oo" =ltorrr , " F acror¡ ¡uo,,o ¡r,¡oo")

Ecuac¡ón 28 - OPEX total asociado al servicio de CaaÉo de Eguipos

Donde:

OPEX ¡uo,¡o sr,¡r., = OPE( en pesos total asignado al Cuarto de Equ¡pos
OPEX i = Costos de operac¡ón y manten¡miento OPEX asociados al ítem

I

N = Número total de ítems sobre los que se calcula el OpE(.
FactoÍicrarto Eqltipos = Driver de as¡gnación de servidumbre asociado al Cuarto de

Equ¡pos así:

Factor¡6uor¿o 6nu¡oos = factor cuarto equipos lote

b. OPEX asignado a espac¡o de energía

El OPEX asignado al Espacio de Energía de los elementos de red que paftic¡pan en el proceso
de compaft¡ción, estará dado por la siguiente expresión:

OpEX espo,¡o e,",sto =irorr, , , Factori Espacio Eñersta)
¡=1

Ecuación 29 - OPEX tobl asociado al seryic¡o de Espacio de Enetgía

Donde:

9PEX *po"io en",sta = OpEX en pesos total as¡gnado al Espac¡o de Energía
OPEX i = Costos de operación y manten¡m¡ento OPEX asoc¡ados a¡ item

I

N = Número total de ilems sobre los que se calcula el OPEX.
FqctoriEspacio Enersia = Driver de as¡gnac¡ón de serv¡dumbre asoc¡ado al Espac¡o de

Energía así:

Factot'¡ 6"0o"¡o un"rn¡o = factor espacio ener gía lote

c. OPEX asignado a la Torre

El OPEX asignado a la Torre de los elementos de red que partic¡pan en el proceso de
compartición, estará dado por la siguiente expresión:

'{
OPExrorr.= ) (oPEx i 4 Foctoriro,.")

L¿
¡=1

Ecuación 30 - OPEX total asociado al *rv¡c¡o de Torre

continuación de la Resolución No. 
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Donde:

oPEx rorre = OPEX en pesos total asignado a la Torre
oPEx i = Costos de operación y mantenimiento OPEX asociados al Ítem i

N = Número total de ítems sobre los que se calcula el OPEX.

Factorirorte = Driver de as¡gnación de serv¡dumbre asoc¡ado a la Torre así:

Factor¡yo,," = factor torre lote

VIII. Cálculo de los costos totales mediante la sumator¡a de la Anualidad
del cAPEx y del OPEX para los servicios de compart¡c¡ón

a. Costo total (CAPEX+OPEX) asignado a cuarto de equ¡pos

El costo total para un año determinado del serv¡cio de compartición de Cuarto de Equipos

estará dado por la siguiente expres¡ón:

Costo Total Anual Cuarto de Equipos = ANU ALIDAD CAPEX1,a¡¡I sqa¡pú * OPEX¡uo,¡¿ sq ¡p¡3

Ecuación 37 - costo total para un año determinado del sruicio de coñpartición de cuarto
de Equipos

Donde:

ANUALIDAD CAPE{ crato rqtipos = Anual¡dad equivalente en pesos mediante el cual se

recupera el cAPEX ¿¡a¡¡¿ ¿q¡¡p65

}PEX ¿uo,¡o sou¡r]o" = OPE( en pesos total asignado al Cuarto de Equipos

b. costo total (CAPEx+oPEx) as¡gnado a esPacio de energía

El costo total para un año determinado del servicio de compartic¡ón de Espacio de Energía

estará dado por la siguiente expresión:

Costo T otal Anuq.I E sp.tcio Ener gía = AN U ALI D AD C AP EX espac¡o t¡e¡sia + O P Ex Espacio Enerstd

Ecuación 32 - Costo total para un año determinado del stvicio de coñpartición de Espacio
de Energía

Donde:

ANUALIDAD cAPEx E"po,ioEn",si Anualidad equivalente en pesos mediante el

cual se recupera el CAPEX Espd.io Eñersía

1PEX s5p¡¿¡6 sn¿¡sia = oPEX en pesos total asignado al Espacio de

Energía

c. Costo total (CAPEX+OPEX) asignado a Torre

El costo total para un año determ¡nado del servicio de compartic¡ón de Torre estará dado por

la sigu¡ente expres¡ón:

Costo Total Anuo'l Torre = ANU ALIDAD CAPExrorre + OPExrorre

Ecuac¡ón 33 - cogto tobl para un año determinado del servicio de compartición de Tor¡e

Donde:

AN|ALIDAD 1APEX ro,rc = Anualidad equivalente en pesos mediante el cual se

recupera el CAPEX ra.,"
oPEx rorre = OPEX en pesos total asignado a la Torre'

continuación de la Resolución ,t.lo. 
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Ix. Determ¡nac¡ón de los prec¡os mensuales de los seruicios de compartic¡ón:
cuarto de Equipos, Espac¡o de Energía y Torre

a. Prec¡o por mes asignado a cuarto de equipos

El precio por mes por metro cuadrado del servicio de compartición del Cuarto de Equipos se
calcula mediante la s¡guiente expresión:

Precto Mes Metro Cuadrado de Cuarto d.e Equipos =
CostoTotaL Anual Cuarto d.e Equipos

+ 1,2Area Racks

Precío Mes Metro Lineql de Torre =
Costo Total Anua.l Torre

No. d.e metros AlturaTorÍe
* Fo.ctor de Costo + L2

Ecuación 36 - Determinación del precio mayo¡ista det servicio de compartición de Torre

Donde:

Ecaación 34 - Determinac¡ón del preio ,nayorista del seruicio de compartición de Cuarto de
Equipos

b. Prec¡o por mes asignado a Capac¡dad de Energía

El precio por mes por kw del servicio de compartic¡ón de capacidad de Energía se calcula
mediante la siguiente expresión:

Ecuación 35 - DeE¡minación del prccio mayorista del servicio de @mpa¡tición de Espacio
de Energía

Donde:

p, = potencia total consum¡da en la estac¡ón (soljcitante(s) y establec¡do).P" = Potenc¡a consumida por el operador solicitante.

c. Precio por mes as¡gnado a Consumo de Energía

Para la medlción del consumo, se podrá disponer de un medidor que registre la energía
util¡zada mensualmente por el operador solicitante en la estac¡ón de iadiodifusión 

-de

televisión. En caso en que no se disponga de dicho medidor, se distribuirá el gasto mensual
de energía de toda la estación entre los operadores coubicados en función áe la potencia
requerida por cada uno de ellos respecto de la potencia total dispon¡ble.

d. Precio por mes as¡gnado a Torre

El precio por mes por metro líneal utilizado en la Torre del servicio de compartición de la Torre
se calcula med¡ante Ia sigu¡ente expresión:

No, de metros AlturqTorre

Fqctor de Costo

Número de metros lineales utilizados en la torre,
según el arreglo de antenas a ¡mplementar y que
puede contemplar el número de caras dispon¡bles de
la m¡sma.
Costo adic¡onal sobre el valor promedio del costo por
metro de la Torre, de acuerdo con la s¡guiente tabla:
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Tabla 2 - Factor de ajuste del prec¡o de la Torre sobre el costo promedio

X. Incorporación de otros costos

Corresponden a costos que paga el operador solicitante por una única vez y que dependen
del requerimiento específico del mismo En particular, se consideran a manera de referencia
los siguientes ítems:

. Acompañamiento a la estac¡ón de rad¡odifusión de televisión: Medido en horas

o fracción de horas del tiempo, recoge la ded¡cac¡ón de un profesional del proveedor de

la infraestructura para mostrar en tanto los planos detallados como las ¡nstalaciones de

la estación de radiodifusión de televis¡ón.

o Estudios de viabilidad de la compartición pasiva por el operador sol¡c¡tante:
Corresponde al tiempo de ingeniería dedicada por parte del proveedor de la

infraestructura dirigido a entender la solicitud de compartición pasiva que ha realizado

el operador soliciúnte y de valorar la viabilidad de la misma' Este costo deberá

calcularse así:

Costo Estudio CoubicacÍón = Sueldo básíco lngeÍLiero * Factor PÍestacional " No. horas dedicadqs f76O

Ecuación 37 - costo de estudio de v¡abilidad

Donde:

F actor prestacional
No.horas dedícadas

Factor prestac¡onal del año en curso
Número de horas dedicadas por el ingeniero a estudio de

viab¡lidad de coubicación.

Suoerror
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